
Día Nacional de la Mujer Rural  

15 de octubre  

Córdoba, Veracruz 
El día 18 de diciembre de 2007, la Asamblea General de Naciones Unidas mediante su resolución 

A/RES/62/136, designó el 15 de octubre como el Día Internacional de Las Mujeres Rurales, en 

el cual se reconoce “La Función y contribuciones decisivas de la mujer rural, incluida la mujer 

indígena, en la promoción del Desarrollo Agrícola y Rural, a la mejora de la seguridad 

Alimentaria y la Erradicación de la Pobreza Rural”. 

 

Por tal motivo, la Secretaria de Desarrollo Agropecuario, Rural y Pesca (SEDARPA) en 

coordinación con el Instituto Veracruzano de las Mujeres (IVM), celebró el día viernes 15 de 

octubre del presente, en la Ex Hacienda Toxpan el Día Internacional de las Mujeres Rurales. 

 

En donde se contó con la presencia de la Lic. Leticia López Landero, Presidenta Municipal de 

Córdoba, Veracruz, Mtra. María del Rocío Villafuerte Martínez Encargada de la Dirección General 

del Instituto Veracruzano de las Mujeres (IVM), Ing. Marco Antonio Morales Varela, coordinador 

de Asesores de la SEDARPA, Lic. María Antonia Morales Gutiérrez, Jefa de la Unidad de Género 

de la SEDARPA.  

 

Se realizó una exposición de mujeres artesanas en la cual participaron 123 expositoras de café, 

vainilla, chocolate, ornamentales, medicina tradicional, herbolaría, cerámica de barro, 

artesanías, hechuras de lana, dulces típicos, bisutería con semillas, etc.; de los municipios de 

Rafael, Delgado, Tequila, Soledad, Atzompa, Atlahuilco, Calcahualco, Ixhuatlan del café, Fortín 

de Flores, Tehuipango, Chocamán, Papantla, Tomatlan, Zongolica, Córdoba y Xalapa.  

 

 



 

 

 
 


